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ALLI ARAngURen, Juan Cruz
Doctor en Derecho y Profesor Titular de Derecho administrativo de la 

universidad Pública de Navarra. Ha tenido una amplia experiencia en las insti-
tuciones democráticas. Entre sus obras se hallan varios trabajos sobre la cons-
trucción del Derecho administrativo español, los paradigmas de la legalidad en 
el Derecho administrativo francés, el régimen autonómico y el medio ambiente. 
respecto al régimen de Navarra ha estudiado los convenios económicos con el 
Estado, el sistema institucional local, provincial y foral, el régimen forestal, el pa-
trimonial y el medioambiental. Su obra más reciente a la referida a la Transición 
política en Navarra del régimen foral liberal al de adecuación de los derechos his-
tóricos a la constitución de 1978 por medio de la ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen Foral de Navarra.

ARAnbURU URtAsUn, Mikel
licenciado en Derecho y en ciencias Empresariales y desde 1980, por 

oposición, inspector de Tributos al servicio de la Hacienda Foral de Navarra. 
Por las distintas responsabilidades asumidas, ha participado vivamente en las 
decisiones que orientan el sistema tributario y el progreso de su gestión. Es 
autor del libro Provincias Exentas. Convenio-Concierto: identidad colectiva en 
la Vasconia peninsular (1969-2005) (Fundación para el Estudio del Derecho 
Histórico y autonómico de Vasconia, 2005). Ha sido Vicepresidente de Eusko 
ikaskuntza–Sociedad de Estudios Vascos. armoniza su dedicación a la Hacien-
da Pública con una reconocida actividad de investigación y divulgación de la 
cultura tradicional y la etnomusicología, afanes múltiples que aquilatan su pro-
ducción literaria y científica. 

AyeRbe IRíbAR, Mª Rosa
Doctora en Historia por la universidad de Barcelona y Profesora Titular 

de Historia del Derecho de la uPV/EHu. Estudiosa de la Historia del Derecho 
Vasco, especialmente guipuzcoano, tiene en su haber más de 50 libros y 80 artí-
culos. Premio Nacional de Heráldica 2008, es actualmente Directora del Boletín 
de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País y miembro del con-
sejo rector de la Sociedad; Directora de la colección Documental editada por 
Eusko-ikaskuntza Fuentes Documentales Medievales del País Vasco y miembro 
de la Junta Permanente de la misma; Secretaria de la Fundación para el Estudio 
del Derecho Histórico y autonómico de Vasconia y de la revista Iura Vasconiae 
que edita la misma; colabora en el Boletín de Estudios Históricos sobre San 
Sebastián que edita la Fundación Kutxa; es miembro Correspondiente por Gi-
puzkoa de la real academia de la Historia, y autora de los 33 volúmenes [hasta 
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la fecha] de la colección de Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1550-1700) 
que editan la Diputación Foral y las Juntas Generales de Gipuzkoa.

CAMPO gUIneA, Juncal
Doctora en Historia por la universidad Pública de Navarra y actual Téc-

nico responsable de la Sección de Microfilme del archivo Diocesano de Pam-
plona, en el que desarrolla su labor desde el año 1999. Producto de su quehacer 
profesional como historiadora y archivera, son diversos libros y artículos referi-
dos tanto el estudio del matrimonio, la mujer y la familia como otros específica-
mente centrados en tareas archivísticas. Es miembro de la Fundación española 
de Historia Moderna, de la Asociación de Archiveros de la Iglesia en España 
y de la Asociación de Archiveros de Navarra. Es en ésta última asociación pro-
fesional en la que desde el año 2007 desempeña labores en su Junta Directiva, 
ocupando actualmente el cargo de Secretaria. 

CAsteLLs ARteCHe, José Manuel
catedrático de Derecho administrativo desde 1984 en la Facultad de 

Derecho de Donostia-San Sebastián de la universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko unibertsitatea. Ha sido durante 28 años director de la Revista Vasca de 
Administración Pública. Miembro de Jakiunde. Ha publicado 11 libros y más de 
un centenar de artículos de Derecho administrativo. Entre sus líneas de investi-
gación más cultivadas está la autonomía vasca. Vicepresidente de la Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y autonómico de Vasconia (FEDHaV).

JORdà FeRnández, Antoni
licenciado y Doctor en Derecho y en Historia Moderna por la universidad 

de Barcelona. catedrático de Historia del Derecho y de las instituciones de la uni-
versidad rovira i Virgili (Tarragona). Ha sido Decano de la Facultad de ciencias 
Jurídicas (2000-2003 y 2006-2009). Sus investigaciones se han centrado en el es-
tudio de la administración local y autonómica, así como en el derecho portuario.

LARRAzAbAL bAsAñez, santiago
Doctor en Derecho por la universidad de Deusto y Profesor de Derecho 

constitucional de su Facultad de Derecho desde 1993 hasta 2013, (actualmente 
se encuentra en excedencia). Ha sido Secretario de dicha Facultad de Derecho 
(1995-1997), Director del instituto de Estudios Vascos de la universidad de 
Deusto (1999-2009) y Director del Departamento de Derecho Público de la uni-
versidad de Deusto (enero 2010-enero 2013). Desde enero de 2013 es Director 
de la Secretaría del Gobierno y de relaciones con el Parlamento, perteneciente 
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al Departamento de administración Pública y Justicia del Gobierno Vasco. Está 
especializado en materias relativas al Derecho Público Vasco, Derecho cons-
titucional y Derecho de la unión Europea. Es miembro de la real Sociedad 
Bascongada de los amigos del País, miembro fundador de la academia Vasca 
de Derecho y ha sido vocal de su Junta Directiva hasta 2013. También ha sido 
miembro de la Junta Directiva de la asociación para la Promoción y Difusión 
del concierto Económico aD cONcOrDiaM desde su fundación hasta 2013. 
Ha impartido numerosas conferencias, cursos y seminarios y publicado un gran 
número de artículos y capítulos de libros sobre estas materias. Entre sus libros, 
pueden citarse los siguientes: Contribución a una Teoría de los Derechos His-
tóricos Vascos (instituto Vasco de administración Pública, 1997); La foralidad 
de Bizkaia (Juntas Generales de Bizkaia, 2001), en castellano, euskera, inglés 
y francés; Derecho Público de los Territorios Forales. De los orígenes a la 
abolición foral (instituto Vasco de administración Pública, 2004) y el primer 
volumen de su Curso de Derecho Constitucional, tanto en castellano como en 
euskera (universidad de Deusto, 2007-2008).

Mees, Ludger
Doctor en historia por la universidad de Bielefeld (alemania), es actual-

mente catedrático de Historia contemporánea de la universidad del País Vasco/
Euskal Herriko unibertsitatea en la Facultad de ciencias Sociales y de la comu-
nicación. Entre 2004 y 2009 ha sido Vicerrector de esta universidad. Es autor de 
varios libros, entre los que se pueden destacar: Nacionalismo vasco, movimiento 
obrero y cuestión social, 1903-1923 (Bilbao, 1991), Nationalism, Violence, and 
Democracy. The Basque Clash of Identities (Houndmills/New York, 2003) o 
El profeta pragmático. Aguirre, el primer lehendakari 1939-1960 (irún, 2006). 
como coautor ha publicado, entre otros, El péndulo patriótico. Historia del Par-
tido Nacionalista Vasco (Barcelona, 1999/2001/2005) o Kampf um den Wein. 
Modernisierung und Interessenpolitik im spanischen Weinbau (Rioja, Navarra 
und Katalonien 1860-1940) (München–Wien, 2005). Es editor, junto con Xosé 
Manoel Núñez Seixas, del libro ¿Nacidos para mandar? Liderazgo, política y 
poder. Perspectivas comparadas (Madrid, 2012). Ha coordinado también, junto 
con Santiago de Pablo, José luis de la Granja y Jesús casquete, el Diccionario 
Ilustrado de los Símbolos del Nacionalismo Vasco (Madrid 2012). Ha participa-
do en congresos, impartido conferencias y publicado unos 80 artículos o capítu-
los de libros en varios países europeos y en Estados unidos.

MentXAKA eLeXPe, Rosa
catedrática de Derecho romano de la universidad del País Vasco/Euskal 

Herriko unibertsitatea. Sus intereses científicos son amplios y van desde la epi-
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grafía jurídica hasta el derecho penal romano pasando por el derecho privado, en 
particular los derechos reales de garantía y el derecho de obligaciones; también 
trabaja en la recepción del Derecho romano en el Derecho histórico español, 
sobre todo en el Derecho visigodo. En los últimos años se ha interesado espe-
cialmente en las relaciones entre el cristianismo y el Derecho romano. 

MIKeLARenA PeñA, Fernando
Fernando Mikelarena Peña (1962), licenciado en Historia (1985) por la 

uNED y Doctor en Historia por la misma universidad (1992), es profesor titular 
del Departamento de ciencias de la Documentación e Historia de la ciencia de 
la universidad de Zaragoza. cuenta también con estudios de la licenciatura en 
Filosofía por la uNED, habiendo cursado la casi totalidad de la titulación. Es 
autor de numerosos artículos, en solitario o en colaboración, sobre la historia de 
la población, la historia agraria, la historia social, la antropología histórica y la 
historia política e institucional de Navarra en los siglos XViii, XiX y XX, pu-
blicados en revistas regionales, nacionales e internacionales. Es autor del libro 
Demografía y familia en la Navarra tradicional (Pamplona, 1995) y coautor de 
los libros Historia del navarrismo (1841-1936). Sus relaciones con el vasquismo 
(Pamplona, 2002), Rufino García Larrache. Un republicano euskaldún (2007) y 
Sartaguda 1936. El Pueblo de las Viudas (Pamplona, 2008). 

MOnReAL zIA, gregorio
licenciado en Derecho y Economía por la universidad de Deusto (1966); 

Doctor en Derecho por la universidad complutense (1973). Desde 1967 a 1976 
ha sido Profesor adjunto en las universidades de Deusto, San Sebastián, Valla-
dolid. Desde 1976 hasta 1979 ha sido Profesor agregado en las universidades 
de Extremadura, complutense de Madrid y universidad del País Vasco. Desde 
1980 es catedrático de Historia del Derecho en la universidad del País Vasco, y 
desde 1995 en la universidad Pública de Navarra. Visiting Scholar en universi-
ty of Nevada at reno y university of california at Berkley (1985-1986). Desde 
1991 hasta 2000 ha sido Profesor Visitante de la universidad de París Xii. rec-
tor de la uPV/EHu entre 1981 y 1985. Presidente de la Sociedad de Estudios 
Vascos entre 1992 y 1996. En el curso 2005-2006 fue elegido primer profesor 
invitado en la Distinguished Scholarship William A. Douglass de la universidad 
de Nevada. Fue Premio Humanidades, cultura, artes y ciencias Sociales 2007 
de Eusko ikaskuntza y caja laboral Euskadiko Kutxa. Director de la Revista 
Internacional de los Estudios Vascos (1998-2005), de Notitia Vasconiae. Revista 
de Derecho histórico de Vasconia (2002-2003) y desde 2004 lo es de Iura Vas-
coniae. Revista de Derecho histórico y Autonómico de Vasconia. 
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nAUsIA PIMOULLIeR, Amaia
amaia Nausia Pimoulier (1982) es licenciada en Historia por la univer-

sidad de Navarra (2004). En el año 2007 obtuvo una beca internacional para la 
realización de una estancia en la università di Pisa colaborando en el proyecto 
Historia de la familia. Constantes y variantes bajo una perspectiva europea (si-
glos XV-XX) dirigido por la profesora Silvana Seidel Menchi. Es doctora europea 
en Historia por la universidad de Navarra, donde defendió su tesis Entre el luto y 
la supervivencia: viudas y viudedad en la Navarra Moderna (siglos XVI y XVII) 
(Pamplona 2010), que pronto verá su publicación. Sus investigaciones se han 
centrado en comprender los modos de vivir, pensar y sentir de las mujeres de la 
primera Edad Moderna. Entre otros, ha publicado artículos sobre las segundas 
nupcias, el derecho a la restitución de la dote de las viudas navarras, la brujería, 
la maternidad en el antiguo régimen o la marginación femenina. Es coautora del 
libro Ser Mujer (siglos XIII-XVI) de la colección editada por el Gobierno de Na-
varra «Navarra 1212-1512» y autora de ¿Vírgenes o putas? 500 años de adoctri-
namiento femenino, Erein, 2012. Desde el año 2009 combina su labor científica 
con su actividad profesional en Eusko ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 
donde es responsable de proyectos y de la actividad de la Sociedad en Navarra.

POUMARÈde, Jacques
catedrático emérito de Historia del Derecho de la universidad de Toulo-

use i capitole desde el 1 de septiembre de 2010. licenciado en Derecho y Diplo-
mado por el instituto de Estudios Políticos de Toulouse (1965), DES de Derecho 
privado y DES de Historia del Derecho (1966), y Doctor en Derecho (1968). Ha 
sido en la universidad tolosana responsable del centre d’étude et de recherche 
des textes juridiques méridionaux (cErTJM) Ea 788 (1989-1995), del DEa de 
Historia del Derecho desde 1995, chargé de mission à la recherche (1986-1989), 
Vicepresidente de la universidad (1989-1993), vicepresidente del consejo cien-
tífico (1989-1993) y Director de la Escuela de doctorado de Derecho y ciencia 
política (1996-2004). autor de una abundante obra iushistoriográfica, varios de 
sus artículos fueron reunidos en la monografía Itinéraire(s) d’un historien du 
droit, regards croisés sur la naissance de nos institutions, (Toulouse, cNrS-
université de Toulouse-le Mirail, coll. Méridiesses, 2011).

sAbAteR bAyLe, elsa
Doctora en derecho por la universidad de Navarra (1984), Profesora Titu-

lar de Escuela universitaria en la Escuela de Empresariales de Pamplona (uni-
versidad de Zaragoza) y, desde 1990, Profesora Titular de Derecho civil, en la 
universidad Pública de Navarra. Posee la Medalla de Honor de la universidad 
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Paris-X-Nanterre (2005), y es académica correspondiente de la real academia 
de Jurisprudencia y legislación de España (2011). Entre sus principales líneas 
de investigación se encuentran el Derecho de las obligaciones y contratos, la 
evolución del Derecho europeo de contratos, y el Derecho de familia. Es autora, 
entre otras publicaciones, de la obra Derecho civil de Navarra (Marcial Pons, 
2009). Ha participado en diversos proyectos de investigación, y ha dirigido el 
relativo a «cuestiones actuales del Derecho de Familia: un estudio interdiscipli-
nar» (Gobierno de Navarra, años 2006/2008).

VALVeRde LAMsFUs, Lola
Doctora en Historia contemporánea por la universidad del País Vasco 

(1992), Profesora Titular (1994-2003) y catedrática de universidad (2004-2011) 
en la misma universidad. Fue Vicepresidenta por Gipuzkoa de la Sociedad de 
Estudios Vascos-Eusko ikaskuntza (1994-1998) y directora de la revista de His-
toria Vasconia (1988-1994). Sus áreas de investigación son la Historia Social y 
la Historia cultural dedicando especial atención a las relaciones de género y a 
los sectores marginados. Otro de sus ámbitos de trabajo es la Historia del matri-
monio y la familia en el País Vasco. También ha trabajado estos temas en cuba. 
Ha impartido cursos de Doctorado en la universidad Veracruzana (2002 y 2004) 
y desde 1992 es profesora invitada de los cursos de Doctorado primero y del 
Master después Historia Social de las Mentalidades. Actitudes ante la muerte 
y el género, en la universidad Pública de Navarra. Es patrona de la Fundación 
Euskomedia de Eusko Ikaskuntza y presidenta del Patronato de la FEDHaV 
(Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y autonómico de Vasconia).

VAReLA sUAnzes-CARPegnA, Joaquín 
catedrático de Derecho constitucional de la universidad de Oviedo y 

director del Seminario de Historia constitucional «Martínez Marina», que edita 
la revista electrónica Historia Constitucional. Forma parte del consejo editorial 
del centro de Estudios Políticos y constitucionales (cEPc), en donde dirige 
la colección «clásicos Políticos». Sus libros más recientes son La Teoría del 
Estado en las Cortes de Cádiz (cEPc, 2ª edición, 2011), Constituciones y Leyes 
Fundamentales (iustel, 2012, vol. 1º de la colección «leyes Políticas Españo-
las»), La monarquía doceañista (Marcial Pons, 2013), Histoire constitutionnel 
comparée et espagnole (Six études) www.http://initinere.com (2013), La orga-
nización territorial del Estado en España. 1873-2013, en colaboración con San-
tiago Muñoz Machado (Fundación coloquio Jurídico Europeo, 2013), Política 
y Constitución en España.1808-1978 (cEPc, 2ª edición, 2014, en prensa), e 
Historia e Historiografía Constitucionales (Trotta, 2014, en prensa).


